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-Afro DE IA trNtDAD, tA pAz y EL DEilRRoLLo -
,

RE5OLUCTON DE ALCALDIA

No O??8-?O?.3- A-l DCIQ-C

Camanti, 27 de Nouiembre del2023

EL ALCALDE DE LA TYTUMCIPALIDAD NSTRITAL DE CAMANTT
DE LA PROWNCTA DE Qrü.{SPICANCHT, REcfóJV CUSCO.

WSÍO;
El Informe N'0663-2023-SG-DSYSP-MDC-Q/ ACDA, emitido por el

encargado de la Sub Gerente de Desarollo Social, y Seruicios Ptitblicos, g el
Informe N'061-2023-NHPCV-OMAPED-CIAM/ MDC, del Bach. Nino Palma
Challco, Jefe de OMAPED g CIAM, quienes solicitan el reconocimiento de la
Junta Directiua de la Organización Social de Personas Adultas Magores del
Di"strito de Camanti, g,

COT{.sIDERANDO:

Que, de actterdo al Artículo 194 de la Constitución Política del Estado,
por la Ley de Reforma Constitucional N" 27680 A N' 30305,

ncord.ante con el Art. il del Títula Preliminar de la LeA 2797?, fas
alidades son órganos de Gobierna Local, que gozan de autonomía

Polítíca, Económica A Administt'atiua en los asutttos de su competencia,
correspondienda al «ConceJo Municipal la,s funciones normatíuors g
ft s caliz ad.o ro,s " y la « Alcaldía funciones ej ecutiaa.s".

Que, el inciso 6) del Art. 20" de la Leg N" 27972 - Leg Orgánica de
lcalde la de dictar

a

tts

D

)l
-l

considera como urta de las atribuciones del A
Decretos g Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes g ordenanzas

Que, la Constitución Potítica del Perú en su Artículo 7'g 40 señala: La
defensa de la persona humana g el respeto de su dignidad son elfiru supremo de
la sociedad A det Estado, por lo que, éste úttimo y la comunid.ad. protegen

a las niñas, niños y adolescentes, a la madre y al anciano en.

n de abandono, en su Articuto 310 precisa:que los ciudqdanos tienen
, de ser etegidos g de elegir libremente a sus representantes, d.e acaerd.o

las condiciones g procedimientos determinados por la Leg
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Que, estando estipulado en el Articulo 73" de la Leg N" 27972 Ley
Orgdnica de Municipalidades, que es competencia Municipal en Materia de
Seruicios Sociales Locales: Difundir A pramouer los derechos del niño, del

'adolescente, de la mujer g del adulto maAor; propiciando espacios para su
participación a niuel de instancias municipales; asi mismo en el Artianlo 82" ta

norrna" tegat antes citada; preci.sa en el Lo.s municipalidades en materia de
educación, ciencia, tecnología, innouación tecnológica, cultura, d.eportes A
recreación tiene funciones especificas compartidas; promouer espacios de
,participación, educatiuos A de recreación destinqdos adultos maAores de la
localidad,

Que, estando establecido en la Ley N'30490 Ley de la Persona Adulta
Magor, en su Articulo 20 Dntléndase por persona adulta magor a aquella
que tiene 60 O má.s años de edad. La ley tiene como objeto establecer el marco
ruormatiuo que garantice el ejercicio de los derechns de Ia persona adulta maAor,
a fin de mejorar su calidad de uida g propiciar su plena integración al desarrollo
social, económico, político g cultural de la Nación, sus derechos de la persona
adulta maAor g deberes de la familia g el Estado, La citada Ley en su Artículo
10" índica que: Los Centras Integrales de Atención al Adulto Magor (CIAM)
son espacios creados por /os Gobiernos Locales, en el marco de sus
competencias, para la participación e integración social, económica y cultural de
la persona adulta maAo4

t:'

Que, el Decreto Supremo N' 024-202 1 -MIMP, que aprueba el Reglamento
de la Ley N" 30490 Ley de la Persona Adulta Mayor, el Reglamento se orienta
hacia un enfoque gerantotógico integral d-el enuejecimiento como un proceso
nafiral a lo 'Largo del curso de uida A promueue urud uejez digna, actiua,
productiua y saludabte, c"sí como a la promoción y protección de los d.erechas de
las personas adultas maAores, A ell su Artículo 8" El Estad.o garantiza en tod.os
sus niueles de gobierno, la promoción, proteccíón g el ejercicio de los derechos de
las personas adultas magores sin d.iscriminación d.e ningún tipo, asimismo,

preci.sa en el artículo II Los Centros Integrales de Atención al Adulto Mayor, en
adelante CIAM constitugen seruicios creados por los Gobiernos Locales, que tiene
como función princtpal la coordinación g articulación de interuención local con
instituciones públicas, priuadas g la sociedad ciuil para la atención de la
problemdtica de las personas adultas maAores en su jurisdicción.

Que, la ardenanza Munictpal No OO8- 201?-MDC/ CM d.e fecha, de fecha
A6 de maAo del 20219 , se crea el Centra Integral de Atención al Adulto Magor
(crAM)
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Que, por el Informe N"0663-2023-SG-DSYSP-MDC-Q/ ACDA, emitido por el
Prof. Angel Cabrera Arenas, encargado de Ia Sub Gerente de Desarrollo Social, g
Seruicios Públicos, solicita el reconocimiento de la Junta Directiua de la
orgaruización Social de Personas Adultas Mayores del Distrito de Camanti de
lconformidad. a la Ley 27972 Ley Orgáníca d.e Municipalidad.es, Leg N" 2O4gO
Leg de la Persona Adulta Mayor, el reconocimiento por un periodo de dos (02)

anos.

i¡.

Que, mediante Informe N"061-2023-NHPCV-OMAPED-CIAM/MDC, el
Nino Palma Challco, Jefe de OMAPED g CIAM. Pone en conocimiento que

fecha 14 de nouiembre del año en curso se lleuo a cabo la reunión en el que
creo la organización g se eligió a la Junta Directiua de l.as Personas Adultos

res del Distrito de Camanti, por lo que peticiona que mediante acto
resolutiuo se le reconozca a la Junta Directiua por un periodo de dos (02) anos;
Adjunta copia del Acta g DNIs. de los elegidos, por lo que es pertinente emitir la
re solució n co rYe sp a ndiente.

Esta.nd.o a las atribuciones conferidas g d.e conformid.ad. con el Inc. 6 det
rt. 20" A en corucordancia eon el artículo 43" de la LeA Orgdnica de

Municip alidades, Ley 2 7 9 72

SE RESTTDLW:

ARTíCULO PRIMERO.-RE,CONOCER a la Junta Direetiua de la
ORGAMZACIÓN DD PERSOJ\IáS' ADULTOS MAYORES DEL DISTRTT.o DD
CAMANfiI, Prouincia Quispicanchi g Departamento de Cusco; por el periodo de
dos (02) años 2023 - 2024, el mismo que qued.a conformad.o d.e los siguientes
integrante:
Presidente: Jullan Nlollna Champi DIUI iV" 25188372
Secretqrio: Aurelio Quispe Co,llolta D'lVr JV" 25188223
Tesorero: Marís. de la Descencion Aguilar Rannos DNI N" 25 7aa87A o

Vocal: Grimalda Qutspe de Mamanl DJVÍ JV' 25188800

ARTICULO SDGUNDO' ENCARGñ. ala oficina de Secretaría General g al
responsa.ble del Portal d.e Transparencia Estdndar, la publicación d.e la presente
Resolución en el porfal de la Municipalidad
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ARTICT LO TERCERO,- NO?frÍqUESE, la presente Resolución a los
interesados y demas dreas cor"respondientes de aanerdo a Leg.

RBcÍsrRa sD, cowuñeuaso v cuwptesa.
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Belaunde Armas
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